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Dr. 

3° DAR A CONOCER la presente R ución a las unidades orgánicas y unidades funcionales competentes. 

e ístrese, comuníquese y archívese. 

2° DISPONER que el Vicerrectorado de Investigación, la Dirección de Investigación y las unidades orgánicas y 
unidades funcionales adopten las acciones complementarias de acuerdo a sus atribuciones. 

1° RATIFICAR la Resolución Nº 0172-2022-UNHEVAL-VRI, del 19.ABR.2022, del Vicerrectorado de 
Investigación de la UNHEVAL, que aprobó la POLÍTICA INSTITUCIONAL DE LA DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN 2021-2026, la misma que se adjunta a la presente Resolución, presentada por la Dirección 
de Investigación, y consta de: Base Legal, Alcance, Propósito, Principios, Objetivo y Política Institucional de 
la Dirección de Investigación 2021-2026; por lo expuesto en los considerandos precedentes. 

SE RESUELVE: 

Estando a lo acordado y a las atribuciones conferidas al Rector por la Ley Universitaria Nº 30220; por el 
Estatuto y el Reglamento General de la UNHEVAL; por la Resolución Nº 067-2021-UNHEVAL-CEU, del 
09.AG0.2021, del Comité Electoral Universitario de la UNHEVAL, que proclamó y acreditó, a partir del 
02.SET.2021 hasta el 01.SET.2026, al Rector y Vicerrectores de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán de 
Huánuco; asimismo, teniendo en cuenta el Oficio Nº 5224-2021-SUNEDU-02-15-02, emitido por la Unidad 
de Registro de Grados y Títulos de la SUNEDU, a través del cual se infonna el registro de datos de las 
autoridades de la UNHEVAL; 

Que el Rector remite el caso a Secretaría General, con el Proveído Nº 293-2022-UNHEVAL-CU/R, del 
13.MAY.2022, para que se emita la resolución correspondiente; y, 

Que, dado cuenta en la sesión ordinaria Nº 08 de Consejo Universitario, del 28.ABR.2022, sin 
observación, el pleno acordó ratificar la Resolución Nº 0172-2022-UNHEVAL-VRI, del 19.ABR.2022, del 
Vicerrectorado de Investigación de la UNHEVAL; 

Que el Vicerrector de Investigación, mediante el Oficio Nº 000067-2022-UNHEVAL-VICEINV, del 
21.ABR.2022, dirigido al Rector, solicita la ratificación de la Resolución Nº 0172-2022-UNHEVAL-VRI, del 
19.ABR.2022, que aprobó la POLÍTICA INSTITUCIONAL DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 2021-2026, 
la misma que forma parte de dicha Resolución, presentada por la Dirección de Investigación, y consta de: Base 
Legal, Alcance, Propósito, Principios, Objetivo y Política Institucional de la Dirección de Investigación 2021-2026; 

Que, el Artículo 18º de la Constitución Política del Perú establece que cada universidad es autónoma 
en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por 
sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes; 

CONSIDERANDO: 

VISTOS, los documentos que se acompañan en nueve (09) folios; 

Cayhuayna, 23 de mayo de 2022. 

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 
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3. Propósito 
La Política institucional de la Dirección de Investigación, establece los lineamientos 
para la ejecución de la investigación cuyos resultados obtenidos aporten al 
conocimiento científico. La Investigación es la base fundamental dentro de esta 
Dirección; por lo que, desempeña un rol importante entre los docentes y estudiantes 
al estimular el pensamiento crítico, reflexivo y el aprendizaje a través de las 
actividades que contemplan los cursos de capacitación y acompañamiento, jornadas 
de investigación, convocatorias para el financiamiento interno y externo para la 
ejecución de proyectos de investigación y libros. Es relevante indicar que la 
investigación es de vital importancia en la formación universitaria, necesarios para 
contar con egresados de un alto nivel. 
El avance científico debe llevarnos a entender que todo conocimiento científico busca 
y debe contribuir al progreso de la sociedad ante las problemáticas a nivel regional y 
nacional, cuyos resultados estén en cumplimiento con los indicadores de la 
generación de nuevos conocimientos, como su publicación en revistas indizadas de 
alto impacto en el mundo académico con pertinencia en la realidad social. 
El verdadero impacto de la actividad investígativa se evidencia en el conocimiento 
generado; en síntesis, que sea útil para la solución de los problemas actuales. 
Asimismo, detectar oportunidades que la virtualidad ofrece a las instituciones, nos 
lleva a asumir nuevos retos dentro de la investigación lo que no solo marca la 
presencia de la universidad, sino un modelo para el desarrollo de la comunicación 
con las alianzas que podemos hacer a través de las redes de investigación, al poder 
reunirse y expandir el trabajo investigativo para la obtención del financiamiento 
externo; que se realiza como parte de la generación de las capacidades y los 
resultados que se pretenden obtener con las actividades propuestas. 
El propósito de la política de la Dirección de Investigación se fomenta a través de los 
reglamentos, directivas, normas y procedimientos, entre otros documentos 
normativos que promuevan los lineamientos para el desarrollo de las actividades en 
investigación en la ejecución de proyectos de investigación, libros y demás 
actividades. Además, de fomentar la participación de los docentes y estudiantes para 
la publicación, difusión y socialización de los resultados obtenidos dentro de la 
investigación realizada. 

2. Alcance 
La política institucional de esta Dirección se aplica a todas aquellas dependencias 
que se involucran dentro de sus actividades y al Colegio Nacional de Aplicación 
(CNA) de la Unheval. La Dirección de Investigación establece los lineamientos que 
contribuyen a las actividades científicas que van a realizar los docentes y estudiantes 
de acuerdo con las políticas de investigación de la UNHEVAL, cumpliendo su función 
esencial y obligatoria ante las necesidades del desarrollo científico que requiere la 
región y el país. Esta política está orientada a promover la investigación, fortaleciendo 
las competencias investigativas e impulsando la publicación de su producción 
científica en bases de datos de gran impacto. 

(J?J,¡._0.(1~yf~hQ· UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN Fecha 1 : 1 Abril, 2022 

1~Dl@i, VICERRECTORADO DE INVESTIGACION 
( ? .. !.! DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 

.UNHEVAL 
POLíTICA INSTITUCIONAL DE LA DIRECCIÓN DE 

,;e.cw. -e ..,.,('!· ._4,.,,..•tír'~~ ~ 
. . .:-:-u;,,,n-u,.füt~ INVESTIGACIÓN 2021-2026 Página 1 : 1 5 de 10 

1 



11/ 1--º-~ _a_p _9--1.--1._e_u,_B~ __ d;..i 9ZOZ· ~ ZOZ NQl:>\f~IJ.S3J\NI 
30 NQl:>:>3HIO Y1 30 1\fNOl:>nJ.IJ.SNI \f:lll.J10d 

NQIOVDl.1S3J\NI 30 NQ1003~1C 
NOIOVDIJ.S3J\NI 30 oa~0.103~~301A 

e4::ia:1 Nyzl01VA 0111W~3H 1VNOIOVN OVOIS~3AINn zzoz ·1µqv 

·u9pe61¡saAU! e1 ap ossoord iep sopeunsoi 
f. sapBP!"!PB se1 ap uopeoiunuroo ap eJn¡¡no eun uoo epe¡no1µe u91oe61¡saAUI (a 

·ouJapca oiueuuepueug ap epanbsnq e1 erad soursjuaoaui 
opuamoord OUJ9lU! OlU9!WB!OUBU!J. 1ap uouseñ BI uoo OS!WOJdW08 (p 

·sauope61¡saAU! se1 ap sopeunsei sot ap PBP!l!Q!S!A e1 ap epanbsl)s (o 
·eJJosase f. o¡ua1weyedwooe 'sanuuuoo sapep!A!lOB 

a¡ue1paw SBA!lBD!lSaAU! sepua¡adwoo se¡ ap 0110JJesap ¡e J!nqµ¡uo8 (q 
·oo!Jnuap 01ua1wpouoo ¡ap aoueAe ¡e ef.nqp¡uoo anb BA!Je61¡saAU! u9pewJo:f (e 

.soidpuud 
sa¡ua1n61s so¡ rod a6!J as u9pe61¡saAUI ap u9poaJ!G e¡ ap 1euo1onmsu1 BO!lJIOd e1 

SO!d!:>U!Jd "'7 

·o¡oedw1 ueJ6 ap soiep ap saseq ua eo1mua10 ucponpord 
e¡ ap uopeouqnd e1 opuastndun a seAneonsaAU! sepuaiaduioo se¡ opua1oa¡eµo¡ 
'u9pe61¡saAU! e¡ JaAowoJd :(1a) u91::>e611saAu1 ap u91::>::>aJ!C e1 ap 1eJaua~ OA!Jaíqo 

·1v J\3HNíl e1 ap u91oe611saAU! 
ap opeJo¡oaJJao1A ¡a rod sepeeiuejd uoren; sa¡eno se1 'szoz-rzoz 1VJ\3HNíl e1 ap 
u91oe61¡saAU! ap 1eJaua6 eom1od e1 ap onuep sopesiueid SOA!lafqo so¡ ua e::>Jewua as 

º"!Jaíqo ·s 



Abril, 2022 

POLITICA INSTITUCIONAL DE LA DIRECCIÓN DE 
Í<•- ~·~ ;:: -~;;J"/!Zi:~(f#I INVESTIGACIÓN 2021-2026 Página 1 : 1 7 de 10 ~ 

Objetivo Estratégico Institucional 2: Fortalecer la Investigación Formativa, Científica, 
Tecnolóoica v Humanística en la Comunidad Universitaria 
Política General: Establecer mecanismos orientadores, bajo los cuales se fortalecerá de 
manera efectiva las actividades investigativas de l+D+i+e, con un enfoque social, humanístico 
y de etnociencia, desde la investigación formativa, a nivel de pre y posgrado, con impacto en 
la sociedad. 

Política General DI Estrategias Acciones de la política 

Organizar, supervisar, 
monitorear y evaluar los 
proyectos de investigación y 
libros realizados por los 
docentes y estudiantes de la 

Promover la formación de universidad, según la 
Grupos de Investigación y el convocatoria que organiza 
desarrollo de la investigación esta Dirección. 
orientado a la producción 

Fomentar las actividades científica. Establecer los lineamientos 
investigativas que para promover proyectos de 

contribuyan al avance del investigación en la Escuela 
conocimiento científico de Posgrado orientado a la 

enmarcadas en las líneas de producción científica. 
investigación de la UNHEVAL 

Generar procesos a nivel de pregrado y 
posgrado. Promover la investigación participativos que involucren 

formativa mediante los a los estudiantes en el 
Semilleros de Investigación. desarrollo de la 

investigación. 

Promover la iniciación a la Implementar programas con 
investigación en los actividades en investigación 
estudiantes del Colegio de para estudiantes del Colegio 
Aplicación de la UNHEVAL Nacional de Aplicación en 
para desarrollar habilidades coordinación con dicho 
investigativas. centro. 

Objetivo Específico 2.1. Desarrollar y consolidar la capacidad investigativa de docentes y 
estudiantes de pre y posgrado en actividades de acompañamiento con 
resultados en productos e impacto en la sociedad. 
Política Específica 1. Fortalecer la l+D+i+e, en investigación, tanto básica como aplicada, 
de carácter disciplinar, interdisciplinario y/o multidisciplinario y/o transdisciplinar, de alta 
calidad de impacto social, alineadas a las líneas de investigación. 

Política Especifica DI Estrategias Acciones de la política 

Fomentar las competencias Establecer estrategias para el 

investigativas de los docentes acompañamiento y 

y estudiantes, mediante seguimiento en la 

actividades de capacitación Fortalecer las competencias formulación y ejecución de 

continua, acompañamiento y en investigación de los proyectos de investigación 
docentes y estudiantes. interdisciplinario y asesoría para la producción multidisciplinario, según el científica, de la comunidad área, fuente de universitaria. financiamiento y prioridad. 
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Objetivo Específico 2.3. Fortalecer las fuentes de financiamiento de la institución e 
incorporar otras fuentes de financiamiento oúblico y privada. 
Política específica 3. Garantizar los fondos de financiamiento interno y promover el acceso 
a fuentes de financiamiento externo nacional o internacional. 

Política Especifica DI Estrategias Acciones de la política 

Establecer los mecanismos 
necesarios para proveer del 
financiamiento necesario 
como los fondos 
concursables, para el soporte 
efectivo de las líneas de 
trabajo de los investigadores. 

Fortalecer la capacidad de 
gestión en la búsqueda de 

Establecer el marco normativo financiamiento de 
proyectos de para promover el 

investigación. financiamiento interno de los 
proyectos de investigación de 
la Escuela de Posgrado. 

Gestionar mayor Establecer incentivos para los 
financiamiento interno y investigadores de la 

propiciar mecanismos para la UNHEVAL, a través de 
búsqueda y posible acceso a diversas convocatorias que 
fuentes de financiamiento y organiza esta Dirección. 

recursos externos, destinados 
a la investigación y la 

capacitación de los docentes y Coordinar, organizar, dirigir, 
estudiantes, sustentado con monitorear e informar la 
resultados de alto impacto. participación de 

investigadores en 
convocatorias para el 

Asegurar la permanencia e 
financiamiento de sus 

incorporación de docentes 
investigaciones. 

y estudiantes de la 
UNHEVAL al Registro 
Nacional Científico, Realizar el seguimiento y 
Tecnológico y de control de la producción 
Innovación Tecnológica científica para contribuir a la 

permanencia e incorporación 
de investigadores al Registro 
Nacional Científico, 
Tecnológico y de Innovación 
Tecnológica 
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